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DEL OOMSAPAS LOS CABOS.
Presente.

Ante esta lunta de Gobierno del Organismo Operador Municipal del Sistema

de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Los Cabos, quien suscribe

en m¡carácter de Director de Director General, me he dirljo ante ustedes con

la finalidad de presentarles la propuesta relativa a: ANALEIS, DISCUSIÓN Y

APROBACIÓN EN 5U CASO DE LA PROPUESTA DEL PROGRAMA ANUAL DE LABORES DEL

ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, ALCANTARILTADO Y

SANEAMIENTO DE LOS CABOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026; en La Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos establece en su Artículo 26 que el Estado debe organizar

un sistema de planeación democrática para el desarrollo nacional. Este sistema tiene como

objetivo garant¡zar un crecimiento económ¡co sólido, dinámico, competit¡vo, sosten¡ble y

equ¡tat¡vo, que contribuya a la independenc¡a y a la democratización política, social y cultural

de la nación.

En el Artículo 134, se indica que los recursos económicos disponibles para la Federación, las

ent¡dades federativas, los munic¡pios y las demarcaciones terr¡tor¡ales de la Ciudad de

México deben ser adminlstrados con ef¡ciencia, eficacia, economía, transparencia y

honradez, con el fin de cumplir con los objetivos para los cuales fueron destinados.

La Ley de Presupuesto y Control del Gasto Público del Estado de Ba.ja California Sur, en su

Artículo 1, establece directrices sobre la programación, presupuestac¡ón, aprobación,

ejercicio, control y evaluación de los ingresos y egresos públicos. Los responsables de la

ejecución del gasto están obligados a cumplir con las d¡spos¡ciones de esta ley y a asegurar

que la administración de los recursos públicos se realice bajo pr¡nc¡pios de legalidad,
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efic¡enc¡a, eficac¡a, economÍa, transparencia, honradez, racionalidad, austeridad, control,

rendición de cuentas y equidad de género.

La ¡n¡ciativa de Ley de lngresos y el proyecto de presupuestos de egresos del Estado deben

elaborarse de acuerdo con lo estipulado en esta ley, así como en la Ley de Disciplina

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, la Ley General de Contabilidad

Gubernamental y las normas emitidas por el Consejo Nacional de Armonización Contable.

Estos documentos deben basarse en objet¡vos claros, parámetros cuantificables e

indicadores de desempeño, y ser coherentes con el Plan Estatal de Desarrollo y los

programas que de él deriven.

ElArtículo 24 establece que la estructura del proyecto de presupuesto de egresos debe tener

una base programática sólida y abarcar todas las responsabilidades del Gobierno del Estado

a través de sus poderes, dependencias y entidades. Este proyecto se integrará con los

sigu¡entes documentos:

- Clasificación por objeto del gasto, clasificación admin¡strativa, clas¡ficación funcional y

clasificación por t¡po de gasto.

- U n Programa Operativo Anual (POA) q ue contenga una descripción cua ntitativa y cualitativa

de los programas que fundamentan el proyecto

Antecedente.

La ¡mplementac¡ón de un Programa Anual de Labores, también conoc¡do como Progmma

Operativo Anual (POA), en el Organ¡smo Operador Munic¡pal del S¡stema de Agua Potable,

Alcantarillado y Saneamiento de Los Cabos, representa un enfoque estratégico que combina
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del Estatuto Orgán¡co del oOMSPASLC, los cuales se tienen como

reproducidos como s¡ a la letra se ¡nsertasen.

En virtud de lo anter¡or y con fundamento en los ordenamientos legales

citados en el cuerpo del presente, se somete a su aprobación el siguiente:

PUNTO DE ACUERDO

PRIMERO.- SE APRUEBA EL PROGRAMA ANUAL DE LABORES DEL ORGANISMO

OPERADOR MUNICIPAL DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y

SANEAMIENTO DE LOS CABOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026.

SEGUNDO.. SE INSTRUYE AL DIRECTOR GENERAL DEL OOMSAPASLC A

DIFUNDIRLO Y PUBLICARLO EN LOS MEDIOS SEÑALADOS EN LA LEY DE AGUAS

PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, ASf COMO REMITIR UN EJEMPLAR

DEL PROGRAMA ANUAL DE LABORES DEL OOMSAPASLC PARA EL EJERCICIO 2026

AL H. XV AYUNTAMIENTO DE LOS CABOS.

Dado en la ciudad de San José del Cabo, Mun¡c¡p¡o de Los Cabos, B.C.S., al

DIRECCIÓN GENERAL ¿e

Je

OOMSAPAS
LOS CABOS

día de su presentación

Resp etuosamenooMs SOS BOS

Edg A&qÉe.,lng. Ram o a

Directo r Gener el OOMSAPASLC

PUNTO PROGRAM PASL
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lntroducción.

La implementac¡ón de un Programa Anual de Labores, también conocido como Programa Operativo Anual (POA), en el Organismo Operador

Municipal del Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Los Cabos, representa un enfoque estratég¡co que combina análisis e

intervención. Este enfoque tiene como objetivo principal fortalecer los procesos de gestión, or¡entándolos hacia la obtención de resultados

concretos y medibles.

El POA se compone de un conjunto de acciones específicas que se llevan a cabo de manera organizada y sistemática. Su finalidad es identificar y

definir claramente la tarea central, así como estructurar las acciones necesarias para su ejecución. Al hacerlo, se facilita el cumplimiento de los

objet¡vos establecidos, se asegura la realización de las tareas programadas y se promueve el logro de las metas propuestas.

Este programa no solo busca optimizar la gestión del agua y el saneamiento, sino que también se enfoca en mejorar la calidad de vida de la

comunidad, garantizando un serv¡cio efic¡ente y sostenible. A través de la planificación y la ejecución de estas acciones, se espera generar un

impacto posit¡vo en el entorno y en la satisfacción de los usuarios del sistema.
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Marco Jurfdico.

La Const¡tuc¡ón Polít¡ca de los Estados Unidos Mexicanos establece en su Artículo 26 que el Estado debe organizar un sistema de planeación

democrática para el desarrollo nacional. Este sistema t¡ene como objet¡vo garantizar un crecimiento económico sólido, dinámico, compet¡tivo,

sostenible y equitativo, que contribuya a la independencia y a la democratizac¡ón política, social y cultural de la nación.

En el Artículo 134, se indica que los recursos económicos disponibles para la Federación, las entidades federativas, los municipios y las

demarcaciones territor¡ales de la Ciudad de México deben ser administrados con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, con el

fin de cumplir con los objetivos para los cuales fueron destinados.

La Ley de Presupuesto y Control del Gasto Público del Estado de Baja California Sur, en su Artículo 1, establece directrices sobre la programación,

presupuestac¡ón, aprobac¡ón, ejercicio, control y evaluac¡ón de los ingresos y egresos públicos. Los responsables de la e.jecución del gasto están

obligados a cumplir con las dispos¡ciones de esta ley y a asegurar que la admin¡stración de los recursos públicos se realice bajo principios de

legalidad, eficiencia, eficacia, economÍa, transparenc¡a, honradez, racionalidad, austeridad, control, rendición de cuentas y equidad de género.

La inic¡at¡va de Ley de lngresos y el proyecto de presupuestos de egresos del Estad

p
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em¡tidas por el Consejo Nacional de Armonización Contable. Estos documentos deben basarse en objetivos claros, parámetros cuantificables e

indicadores de desempeño, y ser coherentes con el Plan Estatal de Desarrollo y los programas que de él deriven,

El Artículo 24 establece que la estructura del proyecto de presupuesto de egresos debe tener una base programát¡ca sólida y abarcar todas las

responsa bilid ades del Gobierno del Estado a través de sus poderes, dependencias y entidades. Este proyecto se integrará con los siguientes

documentos:

- Clasificación por objeto del gasto, clasificación adm¡nistrat¡va, clasificación funcional y clasificación por tipo de gasto.

- Un Programa Operativo Anual (POA) que contenga una descripción cuantitativa y cual¡tativa de los programas que fundamentan el proyecto

pás.5
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Procesos de Planeación.

La planeación se concibe como un proceso dinámico y continuo. Esto implica la realización de una serie de acciones o tareas específicas que pueden

haber ocurrido en el pasado o que están programadas para el futuro. Este proceso no se detiene por completo; más bien, cada etapa completada

o el proceso en su total¡dad invitan a una reevaluación de las acciones ejecutadas y de los resultados alcanzados.

En este contexto, la planeación exige una retroalimentación constante sobre la efectividad de las estrategias implementadas. Esta evaluación se

basa principalmente en los resultados obten¡dos a partir de las acciones llevadas a cabo. Además, se ¡ncluye un diagrama que es aplicable a un plan

anual de labores del OOMSAPASLC, lo que fac¡lita la visualización y el seguim¡ento de las actividades programadas.

pác. 6
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Misión

"Nuestro objet¡vo es ser un organ¡smo público descentralizado encargado de gestionar los serv¡c¡os de agua potable, alcantarillado y saneamiento

en el Municipio de Los Cabos. Nos comprometemos a atender a la población a través de la construcción, operación y mantenimiento de la

infraestructura hidrosanitaria, promoviendo el reúso del agua y la preservación del medio ambiente."

Visión

"Nos proponemos ser un organismo eficiente que garantice la calidad en la prestación de los servicios de agua potable, alcantarillado y

saneamiento. Aspiramos a alcanzar la autosuficiencia técnica y financiera, al mismo tiempo que fomentamos una cultura de responsabilidad y

cuidado del agua entre la comunidad."

pá8.7
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Fortalezas, debilidades y oportunidades.

El análisis FODA es una metodología estratégica que proporc¡ona una visión integral de la situación actual de un objeto de estudio, ya sea una

persona, una empresa, una organización o cualquier entidad relevante. Esta herramienta permite identificar y evaluar de manera sistemática las

Fortalezas, Oportunidades, Deb¡lidades y Amenazas que enfrenta el sujeto en cuestión. Al realizar este diagnóstico exhaustivo, se facil¡ta la toma

de decisiones informadas y alineadas con los objetivos y polfticas previamente establecidos.

El análisis FODA se desglosa en varias áreas clave que permiten una comprensión más profunda de la situación. En este ceso, se ha estructurado

en tres categorías pr¡nc¡pales:

Area Técnica: Aquíse examinan los recursos, capacidades y procesos técnicos que influyen en la operación y eficiencia del obieto de estud¡o. Se

evalúan aspectos como la infraestructura, la tecnología utilizada y la calidad de los servicios ofrec¡dos.

1
pác.8
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Area Comercial: En esta sección se analizan los aspectos relacionados con el mercado, la competenc¡a y la relación con los clientes. Se consideran

factores como la demanda, la satisfacción del cliente y las estrategias de marketing que pueden impactar el rend¡miento comercial.
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Area lnstitucional-Regulator¡a: Esta categoría aborda el marco normativo y las políticas que r¡gen el funcionam¡ento del objeto de estudio. Se

evalúan las regulaciones existentes, las relaciones con entidades gubernamentales y otros actores relevantes, así como el cumplim¡ento de

normat¡vas que afectan la operación.

A continuación, se presentarán los hallazgos y anális¡s detallados de cada una de estas áreas, proporcionando una vis¡ón clara y estructurada que

servirá como base para la formulación de estrategias efectivas.

Fortalezas:

Experienc¡a en el sector: OOMSAPASLC cuenta con un equipo de profesionales con experiencia en la Best¡ón de servicios de agua potable y

saneam¡ento, lo que permite una operación más eficiente.

lnfraestructura ex¡stente: La organización ya dispone de una infraestructura básica para la d¡stribuc¡ón de agua y el tratamiento de aguas

residuales, lo que facilita la implementación de mejoras.

Compromiso con la comunidad: OOMSAPASLC tiene un enfoque en la atención al cl¡ente y la sat¡sfacción de las necesidades de la población,

lo que genera confianza y apoyo en la comunidad.

M
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Proyectos de mejora continua: La organización puede estar involucrada en proyectos de modernización y mejora de la infraestructura, lo

que puede aumentar la eficiencia y la calidad del servicio.

Debilidades:

Recursos limitados: Puede haber lim¡tac¡ones en términos de financiamiento y recursos humanos, lo que d¡ficulta la implementación de

proyectos a gran escala.

Problemas de comunicac¡ón: Puede haber deficiencias en la comunicación con

desconfianza.

loque malentendidos

pág. 10
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o Fugas y pérdidas de agua: La infraestructura envejec¡da puede resultar en fugas y pérdidas significat¡vas de agua, afectando la eficiencia del

servicio.

. Dependencia de financiam¡ento externo: La necesidad de f¡nanc¡amiento externo para proyectos de mejora puede ser una debilidad si no

se gestionan adecuadamente.

. Falta de tecnología avanzada: La carenc¡a de tecnologfa moderna para la gestión y mon¡toreo de servicios puede limitar la capacidad de

respuesta y la eficienc¡a operativa.
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Oportunidades:

lnvers¡ones en lnf raestructura:

Ex¡sten oportun¡dades para acceder a financ¡em¡ento gubernamental y privado pará proyectos de infraestructura. Esto incluye la

modernización de redes de distribución, la construcción de plantas de tratamiento y la mejora de sistemas de captación de a8ua.

Tecnología y Digitalización:

La implementación de tecnologfas avanzadas, como sistemas de monitoreo en t¡empo real, gestión de datos y aplicaciones móviles para la

atención al cliente, puede mejorar la eficiencia operativa y la satisfacción del usuario. La d¡gital¡zac¡ón también puede facilitar la gest¡ón de

recursos hidricos.

Conc¡encia Ambiental y Sosten¡bilidad:

La creciente preocupación por el medio amb¡ente y la sostenibilidad ofrece una oportun¡dad pare que OOMSAPASLC ¡mplemente práct¡cas

más ecológicas, como la reutilización de aguas res¡duales tratadas y la promoción de campañas de conservación del agua. Esto no solo

mejora la imagen de la organizac¡ón, s¡no que tamb¡én puede atraer financiamiento y apoyo comunitario.

Colaboraciones y Alianzas Estratégicas:

Establecer alianzas con organ¡zaciones no gubern

recursos, conoc¡m¡entos y tecnologías innovadoras

amentales, ¡nstituciones académ

e

rprivado uede facilitar el acceso a
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Programas de Capacitación y Desarrollo de Personal:

La formación continua del personal en nuevas tecnologÍas y prácticas de gestión puede mejorar la calidad del servicio. OOMSAPASLC puede

aprovechar programas de capac¡tación ofrecidos por instituciones educativas o asociaciones del sector para fortalecer las habilidades de su

equipo,

¡
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